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1.- Introducción.-
El presente trabajo pretende ser un complemento a la planificación de las obras de drenaje y evacuación de las aguas lluvias que está desarrollando el Supremo Gobierno a través de los Ministerios de Obras Públicas y de Vivienda y Urbanismo, y que se están materializando mediante la elaboración de  Planes Maestros, que incluyen el diseño y construcción de redes de colectores primarios destinados a recolectar las aguas lluvias hacia cursos naturales, para evacuarlas finalmente fuera de los límites urbanos o de expansión urbana.

La construcción de una importante red de autopistas urbanas en la ciudad de Santiago, ha dejado de manifiesto la existencia de graves problemas al interceptar, con su trazado, sectores de drenaje natural de aguas superficiales en áreas tributarias importantes, sin que se disponga de recomendaciones ni criterios claros para la determinación de parámetros adecuados para la solución de estos problemas.

Los Planes Maestros de Colectores Primarios de aguas lluvias, en general, han considerado, por razones de costo, períodos de retorno de entre tres y cinco años, según el tipo de escurrimiento adoptado para su diseño.

El excedente no captado por estos colectores, se permite que escurra libremente sobre la superficie de la calzada.      
Sin embargo, en caso de existan o se construyan obras que signifiquen obstáculos  o barreras al escurrimiento superficial de este excedente, aceptado por las bases de diseño de los Planes Maestros en referencia, se generan zona de inundaciones importantes que no están resueltas por los criterios de diseño actualmente en uso.
2.- Criterios de diseño, actualmente en uso,  para el análisis  y dimensionamiento  de los sistemas de drenaje  y evacuación de las aguas lluvias.-
2.1.- Según el Plan Maestro de Aguas Lluvias del Gran Santiago:

Cauces Naturales   T entre 25 y 100 años

Canales                   T  = 2  ó 10 años, dependiendo de su importancia

Quebradas              T  = 10 años

Areas urbanas         T  =  2 años para Caudal en la descarga <= 20 m3/s

                                T  =  5 años para Caudal en la descarga > 20 m3/s
 El plan Maestro de Aguas Lluvias del Gran Santiago justifica estos períodos de retorno utilizados en el diseño de los colectores en áreas urbanas, en los siguientes términos:
“La determinación del período de retorno de diseño de un sistema de aguas lluvias es “un tema complejo, puesto que depende del grado de seguridad ante las “inundaciones que requiera la ciudadanía, del comportamiento de las precipitaciones “(intensidades y recurrencia anual), magnitud de los caudales, consecuencias que los “caudales excedan la capacidad de las obras y el costo de inversión asociado a las “mismas.”
“Desde el punto de vista económico, es recomendable que los sistemas de evacuación “de aguas lluvias urbanos consideren períodos de retorno más bien bajos para las “obras. En general, se recomienda adoptar un período de retorno no mayor de 10 “años. Para períodos de retorno mayores, es necesario conocer cual sería el “comportamiento de los sistemas con el propósito de tomar medidas preventivas para “eventos de mayor magnitud.  
“En los cauces naturales, que corresponden generalmente a aquellas vías cuyos “caudales son generados en forma importante por una cuenca externa a la zona “urbana, se deben considerar períodos de retorno mayores a 25 años y establecer “áreas de prohibición de construir hasta 100 años de período de retorno.
2.2.- Según el Manual de Carreteras de la Dirección de Vialidad  (MOP).

 Período de retorno (años), para las obras que se indican:

Puentes: Carretera Principal:      T = 100-200  

               Carretera Secundaria:  T =  100

Alcantarillas:  D > 1.50 m   Carretera Principal      T= 50 -100

                                           Carretera Secundaria  T= 25 - 50
Alcantarillas: D <  1.50 m   Carretera Principal      T= 25 - 50

                                            Carretera Secundaria T= 10 - 20 

Drenaje de la Plataforma    Carretera Principal      T =10 – 25
                                            Carretera Secundaria T =  5 -  10

El criterio utilizado para la selección de estos períodos de retorno fue considerar la relación existente entre la probabilidad de excedencia de un evento, la vida útil de la estructura y el riesgo de falla aceptable, dependiendo, este último, de factores económicos, sociales, técnicos y otros.

Como puede observarse, esta normativa tiene en vista solamente el interés de la propia empresa y no considera  el impacto que las citadas obras producen en el medio ambiente.
3.- Análisis de la interacción de las obras viales con el medio ambiente..  

3.1 Consideraciones generales.-
Las autopistas, al atravesar zonas de drenaje natural, utilizan las alcantarillas citadas precedentemente, para evacuar el caudal  generado por las lluvias que precipitan en el área tributaria correspondiente.
En el caso de la ocurrencia de una lluvia con un período de retorno mayor que la de diseño, el excedente produce un remanso, con la aparición de una zona de inundación aguas arriba de la alcantarilla, y cuya magnitud será mayor mientras mayor sea la diferencia entre el período de retorno del evento producido y el período de retorno del diseño de esta alcantarilla.
En las zonas urbanas,  por lo general, las vías de drenaje corresponden a aquellas cuyos caudales son generados dentro de los propios sectores urbanos, las que  no son detectadas con facilidad, y sólo se advierten sus efectos en períodos de tormentas de lluvia, al escurrir sus aguas sobre las calzadas, siguiendo las cotas favorables para su escurrimiento. Debido a esto, no se realizan  estudios acuciosos de la topografía de los sectores aledaños, y por lo tanto, no se construyen las alcantarillas adecuadas a los caudales generados en el área tributaria correspondiente
Si esto ocurre, la autopista actúa como un dique, que produce inundaciones importantes en área urbanizadas, con los consiguientes daños a las personas y viviendas existentes.

3.2.- Aplicación de lo anterior a dos casos particulares.-

3.2.1.- Un caso emblemático que muestra las consecuencias de la carencia de normas claras y consistentes sobre esta materia, lo constituyen las inundaciones que afectaron a la Población Alto Jahuel II, en la comuna de Pudahuel, entre los años 1999 y 2002.

Alto Jahuel II es un conjunto de viviendas que a esa fecha estaban recién construidas, las que, como consecuencia de las lluvias  que afectaron Santiago en esos años, resultaron inundadas 170  de un total de 901 viviendas. 

La intensidad de las lluvias alcanzó un máximo de 125 mm/24 hrs a principios del mes de junio del año 2002, equivalente a un período de retorno T = 100 años.
Como es usual en los proyectos de urbanizaciones, el proyecto de pavimentación de Alto Jahuel II, incluyó el diseño de la red de aguas lluvias considerando como área tributaria para calcular la escorrentía, solamente el área del proyecto de urbanización de la Población Alto Jahuel II y un período de retorno cercano a T = 2 años.
Alto Jahuel II se desarrolla al Oriente de la autopista Av. Américo Vespucio Sur,  y por lo tanto, aguas arriba de dicha autopista. El escurrimiento de las aguas lluvias es de oriente a poniente.. El terraplén de la autopista actuó como un dique, por cuanto las alcantarillas existentes eran deficitarias tanto porque se consideró como área tributaria  la superficie el loteo en lugar del área real, y porque se utilizó una lluvia de un período de retorno cercano a T = 2, en lugar del T = 100 real. 
Como conclusión, se puede considerar que tanto en el diseño como en la aprobación de esta urbanización por parte de las autoridades correspondientes, se actuó según la rutina, y no se percataron que el terraplén de la autopista constituía un dique para la escorrentía superficial, producto del evento lluvioso y de las características topográficas del área.
Se incluye a continuación, un mapa  que muestra la Av. Américo Vespucio Sur y al oriente de ésta, la Población  Alto Jahuel II y una zona sombreada  que representa el remanso producido por la autopista. Este plano es parte del estudio preliminar del Plan Maestro de Aguas Lluvias del Gran Santiago. 
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3.2.2.- Conjunto Habitacional Los Libertadores – Comuna de Huechuraba.- 
Este Conjunto  Habitacional  está adyacente a la Carretera Internacional y se desarrolla al oriente de esta vía,  entre la Av. Américo Vespucio y el Canal Los Choros, 

La pendiente del terreno es dirección nor- poniente y  muy reducida. Por lo tanto, sufre  de frecuentes inundaciones. Como parte de la construcción y ampliación de autopistas concesionadas, se construyó el canal Huechuraba, paralelo y al poniente de la autopista concesionada Carretera Internacional San Martín, para la recolección de las aguas lluvias.
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El área al oriente de la Carretera, en que está inserto el Conjunto Habitacional Los Libertadores, sufre de permanentes inundaciones, y no existe en esa zona, ninguna alcantarilla que cruce la carretera para poder acceder al Canal Huechuraba y descargar allí las aguas que inundan el área.
4.- Conclusiones.-
 El plan Maestro de Aguas Lluvias del Gran Santiago, considera períodos de retorno entre 2 y 5 años, para el dimensionamiento de los colectores en las áreas urbanas, y  permite que, para lluvias con un período de retorno superior, el caudal excedente escurra libremente sobre la calzada.
En esos casos, las autopistas,  al atravesar sectores de drenaje natural de áreas urbanas  actúan como diques frente al escurrimiento superficial  de las aguas lluvias, lo que resulta en la acumulación de dicho caudal excedente al costado de la autopista, generando la inundación correspondiente.

De acuerdo a lo anterior, se concluye que es inconveniente el uso simple del Plan Maestro en  el diseño de las autopistas en los lugares en que éstas cruzan zonas de drenaje urbano de las aguas lluvias, las que deben, necesariamente, contar con una alcantarilla de diseño adecuado, que permita el paso a través de la autopista, de ese excedente, el cual, por definición, los colectores del plan maestro no son capaces de conducir.
Es conveniente señalar que, en la etapa de diseño de una autopista, al considerar alternativas, la construcción de una alcantarilla con un T=100 años, es sin duda, más económica que la construcción de un colector, para los efectos de considerar la necesidad de evacuar los caudales de aguas lluvias, generados por un evento lluvioso. Además,  y por lo indicado anteriormente, es más eficaz
Naturalmente, si las condiciones del área en que está inserta la autopista en proyecto hacen necesaria la construcción de un colector de aguas lluvias según los programas de la autoridad competente, éste debe construirse, sin perjuicio que bajo la calzada en proyecto se complemente el proyecto como se ha señalado precedentemente, para evitar el efecto Dique de la autopista.     

En el caso que el trazado de la autopista cruce un colector existente, se proyectará y construirá, en el tramo bajo la autopista en proyecto, una estructura complementaria con capacidad de porteo del excedente no cubierto por dicho colector.

En cuanto al Período de Retorno a usar en dicha alcantarilla, se recomienda un T=100 años, en atención a la experiencia existente, parte de la cual se ha incluido en este trabajo. Además, cabe señalar que dicho período de retorno es consistente con lo señalado en el último inciso del numeral 2.1, que reproduce un párrafo del Plan Maestro de Aguas Lluvias del Gran Santiago.
5.- Proposiciones de modificaciones a la legislación vigente.-

1°).- En el caso que las autopistas en proyecto, crucen zonas urbanas de drenaje natural de la escorrentía superficial producto de la precipitación de la lluvia sobre el área tributaria, se construirá una alcantarilla capaz de evacuar el caudal de aguas lluvias con un período de retorno igual a T=100 años.
2°).- Si la autopista urbana en proyecto, cruza un colector de aguas lluvias existente, deberá incorporar una estructura adicional a este colector, complementando así la capacidad de porteo de éste, hasta un período de retorno de T=100, a fin de permitir que el excedente del  escurrimiento superficial pueda ser evacuado a través de la plataforma de esta vía, evitando así la formación de una zona de inundación al costado aguas arriba de esta autopista urbana. 
3°).- Si la autopista en proyecto atraviesa una zona de drenaje de escorrentía superficial en un sector rural, y la Dirección de Vialidad decide mantener las dimensiones de la alcantarilla establecidas en la actual Tabla 3.702.B  del Manual de Carreteras, se deberán definir las dimensiones del remanso  que se producirá para una lluvia de T=100 años.
La Dirección de Vialidad enviará a la I.Municipalidad que corresponda, el plano de este cruce, con una clara identificación del Remanso determinado, con el objeto de que ésta y las demás autoridades competentes, establezcan la prohibición de construir viviendas en la zona del referido remanso, por constituir áreas de riesgo de inundaciones, prohibición que deberá ser incorporada al Plano Regulador correspondiente, en el caso de que se trate de zonas de futura expansión urbana.
Estas proposiciones constituyen un enfoque sistémico, consistente, mínimo e indispensable para un desarrollo racional de la infraestructura urbana, desde el punto de vista de Ia Ingeniería Sanitaria.

Es necesario señalar aquí, que el costo de las obras complementarias, con  los criterios de diseño aquí propuestos, tienen un monto despreciable en relación con el costo de la vialidad urbana, y un beneficio importante en términos  de la seguridad y bienestar de las personas, derechos que, a mayor abundamiento, están garantizados en la Constitución Política de Chile.
Resumen
Aguas Lluvias – Interacción de Obras Viales con Hidrología urbana.

Este trabajo es un complemento a la planificación de las obras de drenaje y evacuación de las Aguas Lluvias incluidas en los Planes Maestros de Colectores, que está desarrollando el Supremo Gobierno, a través de los ministerios de Obras Públicas y de Vivienda y Urbanismo.
La construcción de una importante red de autopistas urbanas en la ciudad de Santiago, ha puesto de manifiesto la existencia de graves problemas al interceptar con su trazado sectores de drenaje natural de aguas superficiales de áreas tributarias importantes, sin que se disponga de recomendaciones ni criterios claros para la determinación de parámetros adecuados para la solución de estos problemas.

Los Planes Maestros de Colectores Primarios de aguas lluvias han considerado, por razones de costo, períodos de retención entre tres y cinco años, según el caudal adoptado para su diseño.   
El caudal excedente, no captado por estos colectores, se permite que escurra libremente por la superficie de la calzada.

Sin embargo, en caso que existan o se construyan obras como las autopistas urbanas, éstas actúan como Diques o Barreras al escurrimiento superficial de este caudal excedente,  generándose zonas de inundaciones que no están previstas por los criterios de diseño actualmente en uso. 

Esto es especialmente importante en el ámbito urbano, ya que como ha ocurrido en más de una oportunidad, un diseño incompleto, puede ocasionar graves daños a la población involucrada.

En este trabajo se caracteriza el problema, se revisa la bibliografía existente, su relación con los planos reguladores, se proponen criterios de diseño y modificaciones al Manual de Carreteras de la Dirección de Vialidad y a la Ordenanza General de Construcciones. 

